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(Tomo 245: 513/526)  

 _____ Salta, 12 de mayo de 2023. _________________________________  

 _____ Y VISTOS: estos autos caratulados “R., P. L. EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR P.R.,I.N. VS. INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SALUD DE SALTA - AMPARO – RECURSO DE APELACIÓN” (Expte. Nº CJS 
42.382/22), y  ___________________________________________________  

_____________________________CONSIDERANDO: _______________________  
______1º) Que a fs. 131/134 vta., el demandado interpone recurso 

de apelación contra la sentencia de fs. 115/126 que hizo lugar a 

la acción de amparo interpuesta por la actora en representación de 

su hija I.N.,P.R. y, en su mérito, condenó al I.P.S. a brindar la 

cobertura integral (100%), conforme los valores de referencia 

fijados a nivel nacional de las siguientes prestaciones: a) 

terapias fonoaudiológicas; b) terapia psicopedagógica; c) maestra 

integradora; d) fisioterapia y kinesiología; e) hidroterapia; f) 

equinoterapia; g) cobertura de cuota de la escuela … ; h) gastos 

de tratamientos médicos; i) gastos de transporte y j) prestaciones 

futuras que la patología de la menor torne necesarias a criterio 

de los médicos tratantes y conforme a lo establecido en los 

considerandos. Con costas. _______________________________________  

 _____ Para así resolver, el señor juez de grado destacó que no se 

encuentra controvertido el diagnóstico de la niña y que ésta 

reviste el carácter de persona discapacitada, de conformidad al 

certificado acompañado. __________________________________________  

 _____ Puntualizó que, a excepción de la cuota del colegio al que 

asiste la menor, la procedencia de las prestaciones fueron 

reconocidas por el demandado, quien se limitó a discutir el 

porcentaje de su cobertura. ______________________________________  

 _____ Afirmó que tanto las normas Nacionales (Leyes 24901 y 22431) 

como las Provinciales (Leyes 7600 y 7614) imponen al I.P.S. la 

obligación de cubrir los tratamientos requeridos –cuya necesidad 

no ha sido cuestionada- en forma total e integral, por lo que 

consideró procedente condenar a la obra social a cubrir el 100% de 

las prestaciones solicitadas, conforme los valores referenciales 

previstos en la Ley Nacional 24901 y sus reglamentaciones. _______   

 _____ A su vez, en lo que aquí interesa, consideró procedente el 

reclamo de la cobertura de las cuotas de la Escuela … , a la que 

asiste la niña. Ello así, con sustento en lo establecido en la 

Constitución Nacional, en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y en lo dispuesto en las Leyes 24901, 

26206 y 22431. ___________________________________________________  

 _____ Valoró que del informe del establecimiento educativo surge 

que su propuesta pedagógica responde a las particularidades de 

cada niño y niña que allí asisten; que fomenta el diálogo 

constante con los profesionales de apoyo a la inclusión; que 

favorece al trabajo en equipo de acuerdo a las necesidades de cada 

alumno; que cuenta con los espacios, tiempos y recursos 

indispensables para permitir la labor de la maestra integradora y 

de la docente del grupo y que la estructura física de la escuela 

es sumamente accesible para la menor amparada. ___________________  

 _____ Sostuvo que es necesario respetar el proceso de integración 

iniciado por P.R.,I.N. en la Escuela … y destacó que el demandado 

no ha acreditado que exista una institución educativa estatal 

adecuada para las necesidades de la hija de la actora y que además 

cuente con vacantes. _____________________________________________  

 _____ Al expresar agravios (v. fs. 131/134 vta.), el demandado 

expresa que el fallo carece de debida fundamentación. ____________  
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 _____ Sostiene esencialmente que la cuota de la escuela privada es 

una prestación educativa y no de salud y que, por lo tanto, excede 

el marco de las prestaciones que debe cubrir a sus afiliados de 

conformidad a la normativa vigente. _______________________________  

 _____ Afirma que la decisión que cuestiona implica una 

discriminación respecto a las personas que no tienen una 

discapacidad y destaca que ya se ordenó la cobertura de la maestra 

de apoyo a la integración escolar, a fin de que la niña entienda 

los contenidos educativos que se le brinden. ______________________  

 _____ Asimismo, el apelante se agravia de la condena en costas. 

Expone que en tanto se efectuaron reclamos que no correspondía 

fueran acogidos, tales como la cobertura de las cuotas del colegio 

privado, se debieron imponer en forma parcial. ____________________  

 _____ Corrido traslado, la actora contesta el memorial de agravios 

y solicita se rechace la apelación (v. fs. 146/149). ______________  

 _____ A fs. 163/166 y 174/176 se incorporan, respectivamente, los 

dictámenes de la señora Asesora General de Incapaces y del señor 

Fiscal ante la Corte Nº 1 interinamente a cargo de la Fiscalía 

ante la Corte Nº 2, quienes coinciden en que corresponde el 

rechazo del recurso. ______________________________________________  

 _____ A fs. 177 se llaman autos para resolver, providencia que se 

encuentra firme. __________________________________________________ 

 _____ 2º) Que esta Corte sostuvo que, a tenor de lo dispuesto por 

el art. 87 de la Constitución de la Provincia, la acción de amparo 

procede ante actos u omisiones ilegales de la autoridad o de 

particulares restrictivos o negatorios de las garantías y derechos 

subjetivos explícita o implícitamente allí consagrados. La 

viabilidad de esta acción requiere, en consecuencia, la invocación 

de un derecho indiscutible, cierto, preciso, de jerarquía 

constitucional pero, además, que la conducta impugnada sea 

manifiestamente arbitraria o ilegítima, y que el daño no pueda 

evitarse o repararse adecuadamente por medio de otras vías (conf. 

esta Corte, Tomo 61:917; 64:137; 65:629; 127:315; 216:239, entre 

otros). ___________________________________________________________  

 _____ El amparo, por lo demás, constituye un proceso excepcional 

que exige, para su apertura, circunstancias muy particulares, 

caracterizadas por la presencia de arbitrariedad o ilegitimidad 

manifiesta que, ante la ineficacia de los procedimientos 

ordinarios, origina un daño grave solo eventualmente reparable por 

este procedimiento urgente y expeditivo. Debe tratarse de una 

vulneración de garantías constitucionales, pues la razón de ser de 

la acción de amparo no es someter a la vigilancia judicial el 

desempeño de los funcionarios y organismos administrativos, ni el 

contralor del acierto o error con que ellos cumplen la función que 

la ley les encomienda, sino proveer el remedio adecuado contra la 

arbitraria violación de los derechos y garantías reconocidos por 

la Constitución (conf. CSJN, Fallos, 305:2237; 306:788, entre 

muchos otros). ____________________________________________________  

 _____ El objeto de la demanda de amparo –en resumen- es la tutela 

inmediata de los derechos fundamentales acogidos por la Carta 

Magna frente a una transgresión que cause daño irreparable en 

tiempo oportuno y que exige urgentes remedios (conf. esta Corte, 

Tomo 112:451, entre otros). _______________________________________  

 _____ 3º) Que el reconocimiento y protección del derecho a la 

salud surge de varias disposiciones de la Constitución Nacional, 

en particular de los arts. 41, 42 y 75, incs. 19 y 23. A su vez, 

la Constitución de la Provincia, en sus arts. 33, 36, 38, 39, 41 y 
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42, contiene preceptos concretos y claros referidos a la 

protección del derecho a la vida y a la atención de la salud. ____ 

 _____ La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que el 

derecho a la vida es el primer derecho natural de la persona 

humana, preexistente a toda legislación positiva, y que resulta 

reconocido y garantizado por la Constitución Nacional y las leyes, 

y que el derecho a la salud, que no es un derecho teórico sino que 

debe ser examinado en estrecho contacto con los problemas que 

emergen de la realidad social, penetra inevitablemente tanto en 

las relaciones privadas como en las semipúblicas (conf. Fallos, 

324:754, del voto de los Dres. Fayt y Belluscio). También ha 

sostenido que el derecho a la preservación de la salud es una 

obligación impostergable que tiene la autoridad pública, quien 

debe garantizar ese derecho con acciones positivas (CSJN, Fallos, 
321:1684; 323:1339).  ____________________________________________  

 _____ A su vez, como valor y derecho fundamental, encuentra 

reconocimiento y protección en diversos instrumentos comunitarios 

e internacionales que gozan de jerarquía constitucional en virtud 

de lo preceptuado por el art. 75, inc. 22 de la C.N., entre los 

que cabe mencionar la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

la ONU de 1948, arts. 3º y 25 inc. 2º; la Convención Americana de 

Derechos Humanos, arts. 2º, 4º y 5º; el Pacto Internacional sobre 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, arts. 10, inc. 3º y 

12, entre otros. _________________________________________________ 

 _____ Con relación a este último pacto, los Estados Partes se han 

obligado a propender al derecho de todas las personas a disfrutar 

del más alto nivel posible de salud física y mental, adoptando 

medidas para hacer efectivos tales derechos (CSJN, “Campodónico de 

Beviacqua, Ana Carina vs. Ministerio de Salud y Acción Social”, 

24/10/2000, LL, 2001-C, 32). Asume así el Estado tales 

obligaciones con características proyectivas, comprometiendo la 

aplicación progresiva del máximo de los recursos posibles, lo que  

significa un esfuerzo constante que no se agota en un acto 

concreto, sino que debe ser una política continua. _______________  

 _____ 4º) Que con posterioridad se sancionó la Ley Nacional 26378 

mediante la cual se aprobó la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo y, a través 

del dictado de la Ley 27044, se le otorgó jerarquía 

constitucional. __________________________________________________ 

 _____ El propósito de la convención es “promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 

con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente” 

(art. 1º). En este orden, el Estado se comprometió a adoptar –entre 

otras– todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 

índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en ella (art. 4º, inc. a) y, con respecto a las 

actividades relacionadas con los niños y niñas con discapacidad, a 

abordarlas a la luz de una consideración primordial de la protección 

integral del interés superior del niño (art. 7º, ap. 2º). ___________  
 _____ Específicamente el art. 25 prescribe que los Estados Partes 

“reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a 

gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por 

motivos de discapacidad” y que “adoptarán las medidas pertinentes 

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a 

servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, 

incluida la rehabilitación relacionada con la salud”. ____________  
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 _____ 5º) Que en autos no se ha cuestionado el diagnóstico de 

Síndrome de Down, retraso mental profundo, anormalidades de la 

marcha y movilidad y escoliosis de la amparada, ni su condición de 

discapacitada (v. fs. 39). Los agravios del apelante se centran en 

la condena a la cobertura de la cuota del colegio al que asiste la 

menor y en la imposición de costas a su parte, decidida en el 

fallo en crisis. __________________________________________________  

 _____ En primer lugar resulta menester señalar que existen leyes 

específicas de protección ante la patología que aqueja a la niña. 

Así, la Ley Nacional 24901 instituye un sistema de prestaciones 

básicas en habilitación y rehabilitación integral a favor de las 

personas con discapacidad y la Ley Provincial 7600 adhiere a dicho 

sistema nacional. _________________________________________________ 

 _____ Esta última determina en forma expresa que el I.P.S. está 

obligado a brindar las prestaciones básicas de atención integral 

de acuerdo a un nomenclador especial que establezca con sus 

prestadores, respetando las prestaciones básicas determinadas 

según Ley 24901 (art. 2°). ________________________________________  

 _____ La referida ley nacional contempla acciones de prevención, 

asistencia, promoción y protección, con el objeto de brindar una 

cobertura integral a las personas con discapacidad de acuerdo a 

sus necesidades y requerimientos (art. 1º). A su vez, en su art. 

2°, prevé expresamente que las obras sociales tendrán a su cargo 

con carácter obligatorio la cobertura “total” de las prestaciones 

básicas allí enunciadas, que necesiten las personas con 

discapacidad afiliadas a aquéllas. ________________________________  

 _____ Asimismo, contempla en su art. 17 la obligación de brindar a 

las personas con discapacidad las denominadas prestaciones 

educativas, que comprenden la escolaridad en todos sus tipos. A 

ello se suma lo dispuesto por la Resolución 428/99 del Ministerio 

de Salud y Acción Social de la Nación que aprueba el Nomenclador 

de Prestaciones Básicas para personas con discapacidad y que 

dispone que “las prestaciones contempladas en este nomenclador 

serán provistas a aquellos beneficiarios que no cuenten con oferta 

educacional estatal adecuada a las características de su 

discapacidad”. ____________________________________________________  

 _____ En el caso, se ha analizado la patología que sufre la niña y 

se valoró especialmente el informe de la escuela (v. fs. 103), que 

indica que no solo resultan favorables a la niña sus propuestas 

pedagógicas y de inclusión -en tanto contemplan las diferentes 

capacidades de los alumnos y respetan sus tiempos de desarrollo- 

sino también su estructura física, ya que cuenta con rampas, 

espacios amplios y sin desniveles, que benefician a su autonomía y 

seguridad. ________________________________________________________ 

 _____ El juez "a quo" también tuvo en cuenta la importancia de 

respetar el derecho de la menor a continuar asistiendo al colegio 

al que concurre desde el inicio de su escolarización y contempló 

que el demandado no ha acreditado que existan instituciones 

escolares públicas que puedan recibir a la niña y que resulten 

adecuadas a su discapacidad. ______________________________________   

 _____ Por su parte, los agravios que expone el impugnante no 

atacan los fundamentos centrales del fallo ni logran rebatir las 

consideraciones efectuadas por el juez de grado para concluir como 

lo hizo. __________________________________________________________  

 _____ Además es importante resaltar que en el caso en examen se 

encuentra comprometido el derecho de una menor a la protección 

integral de su salud, derecho que debe ser tutelado por sobre 
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otras consideraciones por todos los departamentos de gobierno, 

pues el art. 3º de la Convención sobre los Derechos del Niño 

expresamente dispone que en todas las medidas concernientes a 

aquellos que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas, 

o los órganos legislativos, debe atenderse en forma primordial al 

interés superior del menor (esta Corte, Tomo 99:185; 229:287, 

entre otros). ____________________________________________________  

 _____ 6°) Que corresponde analizar el agravio del demandado en 

cuanto a la imposición de costas. ________________________________ 

 _____ Este Tribunal tiene dicho que en materia de costas en los 

procesos de amparo, el art. 87 de la Constitución Provincial nada 

ha previsto, por lo que es de aplicación el noveno apartado de ese 

precepto, en cuanto expresa que “todas las contingencias 

procesales no previstas en este artículo son resueltas por el juez 

del amparo con arreglo a una recta interpretación de esta 

Constitución”. Tratándose el amparo de un trámite 

indiscutiblemente bilateral y contencioso, con una parte actora y 

otra demandada, aquella facultad de los jueces interpretada 

rectamente como dice la Constitución, lleva a aplicar, en materia 

de costas, la regla procesal del art. 67 del C.P.C.C., que las 

hace soportar al perdedor, siguiendo el principio objetivo de la 

derrota, no en calidad de sanción sino como reconocimiento de los 

gastos que se ha visto obligado a afrontar el vencedor (esta 

Corte, Tomo 65:521; 85:521; 195:999; 206:573, entre otros). ______  

 _____ En tal sentido, se ha sostenido que quien resulta vencido 

debe cargar con los gastos que debió realizar su contraria para 

obtener el reconocimiento de su derecho (CSJN, 13/06/89, RepED, 

24-254, Nº 5, citada por Loutayf Ranea, Roberto G., en “Condena en 

costas en el proceso civil”, 1ª Ed., Astrea, Buenos Aires, 2000, 

pág. 44; esta Corte, Tomo 210:495). ______________________________  

 _____ En esa inteligencia, y dado el carácter de parte vencida que 

reviste el I.P.S., resulta ajustada a derecho la imposición de las 

costas a su cargo. _______________________________________________   

 _____ 7º) Que en consecuencia, corresponde rechazar el recurso 

interpuesto por el demandado y, en su mérito, confirmar la 

sentencia de fs. 115/126. Con costas al apelante en su carácter de 

vencido (art. 67 del C.P.C.C.). __________________________________   

 _____ 8º) Que por lo demás, siendo la amparada una menor con 

discapacidad, a fin de preservar su identidad tal como lo prevé el 

último párrafo del art. 164 del C.P.C.C., corresponde disponer la 

supresión tanto de su identificación como la de su madre, en toda 

copia para publicidad de la sentencia, sustituyéndolas por sus 

iniciales. _______________________________________________________  

 _____ Por ello, __________________________________________________  

_________________________LA CORTE DE JUSTICIA, ___________________  
______________________________RESUELVE: __________________________ 
 _____ I. NO HACER LUGAR al recurso de apelación deducido por el 
demandado a fs. 131/134 vta. y, en su mérito, confirmar la 

sentencia de fs. 115/126. Con costas. ____________________________  

 _____ II. DISPONER la supresión de la identificación de la 

amparada y de la actora, en toda copia que se dé para la 

publicidad de la sentencia, sustituyéndolas por sus iniciales. ___  

 _____ III. MANDAR que se registre y notifique. ___________________  

 

(Fdo.: Dra. Teresa Ovejero Cornejo –Presidenta-, Dr. Sergio Fabián 

Vittar, Dra. Adriana Rodríguez Faraldo, Dres. Guillermo Alberto 
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Catalano, Ernesto R. Samsón, Dra. María Alejandra Gauffin y Dr. 

José Gabriel Chibán –Juezas y Jueces de Corte-. Ante mí: Dr. Juan 

Allena Cornejo –Secretario de Corte de Actuación -). 

 

 


